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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios dé monéda publicados el dia to de diciembre da 1847, de acusído con las
disposiciones vt&enfe» .
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U> El carn&lo oíici&i preferente es aplicadla a la» operaciónee  por concepto <2e 
«Turismoí 0 «Auxilio tamiliara Acuerdo de Con¿6)o de Ministros de 8 de agosto de l04t>

M IN ISTE RIO  D E L  E JE R C IT O  

Dirección General de  la Guardia Civil
Devolución de fianza

Habiéndose solicitado por 'don Frar.» 
<cisct? Pomares Moya, domiciliado *n 
esta capital, calle ,d* Romero Robledo, 
número 23, secundo, izquierda, la de
volución de 8.000 pesetas, importe de 
la fianza constituida en la C a ja  General 
de Depósitos de Murcia, para responder 
d e 1 las obfas de -construcci0n .de una 
casa -  cuartel de . la Guardia Civil de 
Beoejam a (Alicante), se pone en ge
neral conocimiento por medio del pre-. 
sente anuncio, por si sé formula alguna 
reclamación con la cual estuviera' suje- 
ta d ich a  fianza, debiendo presentarse las 
reclamaciones a que hubiere lu g a r1 en 

Jl esta Dircción General, dentro del tér.

t mino de un mes, contado a partir de . 
la fecha de publicación de t-sit anuncio 
en H B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S- 
TAD O .

Madrid, zi de noeiembre de 1917-*— 
E i Coronel Jefe de E . M .f Rafael Car 
banillas PrÓsper.

2 .045.0 .

e s t a b l e c i m i e n t o  c e n t r a l  d e
IN T E N D E N C IA

Anuncio de subasta
A las nueve horas del día veintinueve 

del corriente mes, y én la Sala dt Jun 
tas d* este E»tab ecimiento Central de 
Intendencia (Pacífico, 36, Madrid), st 
celebrará una tercera subasta para la 
adquisición d e : '

A R T I C U L O S  

•  .

PRECIO LÍM ITB

Pesetas
Metro

6.343 metros de paño caqui de 140 centímetros ............... *.................
786 » ‘ paño, azul de lana de 140 centímetros .......... ......

197.390 »  de sarga caqui de lana de 140 centímetros ..............
,3.637 » dé sarga azul de lana de- 140 centíriietros ...............

- 6.892 » de sarga caqui de lana impermeabilizada de 140 cm, 
234.250 » de tela  ̂ blanca impermeabilizada de 70 centímetros ...

------- —

90,50
90*50
7* ,&
73*5?
85*5$

- ^3*50

paira el Servicio de Vestuario, que no 
fueron adquiridos en las anteriores;

Para esta tercera ?ubasta quedan en 
vigor, os pliegos de condiciones técni
cas y legales publicados en el «Diario 
Oficial del Ministerio df» Ejército» nú  ̂
mero 103, de 9 de mayo ú ‘timo, y BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  -nú
mero 130, de. fecha 10 dri citado mes, 
excepto lo que a precios lídiítes y can
tidades se refiere, ya que Jas cantidades 
& adquártr.y .los precios- qu© han de re-

. gir €n esta tercera subasta son lo$ que 
anteriormente se iridican, y quedando 
suprimida !a cláusula séptima del refe
rido pHegó de técnicas.^ Estos pliegos 
también están expuestos en la Jefatura 
del Detall, todo? los días y horas» labo
rables, donde -pueden ¿er consultados.
, jE l importe de este anuncio svrá satis*, 
fecho a prorrateo entre los, adjudicata
rios. v'

Madrid, .16  dé diciembre de 1947.. ' 
3 .0 4 1-0 .

P R IM E R A  REG IO N  M IL IT A R
Junta da Acuartelamiento.— Comandan

cia de Fortificaciones y Obras

Anuncio de concurso de obráis

.Todos los días laborables, desde las nue
ve a ;as trece horas, admitirán en esta 
Comandancia, paseo de la Reina Cristina, 
número 5, quinta planta, cierta^ para la 
ejecución por el sistema de gestión directa 
y procedimiento de destajo de las obras 
correspondientes al «Proyecto de Escuria 
Politécnica del Ejército en Madr.d, segun
da jfctrte (talleres y laboratorios)» (núme
ro 604 dél L. de C . e l . ) .

El plazo de admisión de pfertcs termi
na ei día 29 dei presente mes a las doce» 
horas.

Los-documentos relacionados con esto 
concurso estarán de manifiesto, todos los 
días laborables, de nueve a trece horas, en 
las oficinas de esta Comandancia.

El modelo de proposición ge ajustará al 
siguiente, con un póliza de 4,50 pesetas.. s

Madrid, 15 de diciembre de 1947.— E! 
Coronel Ingeniero Comandante, Rafael 
Ros.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n  »

Don ........ . vecino de     con d->-
.micilio en  ___..., calle de  núme
ro  provisto d£ cédula persona* ntu
mero ........ , clase expedida en   ,
con fecha   ./enterado del anuncio»
dei concurso inserto en  ............... (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y «Bole
tín Oficial de la Prov.ncia de Madrid», 
puesto en la tablilla de anunciós de] exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capital, 

'en la de las oficinas de la Junta de Acuar-. 
telamiento de esta región, o en la de esta 
Comandancia), y los pliegos de condi
ciones y dei imparte del presupuesto, so 
compromete a ejecutar las. obras corres
pondientes al «Proyecto de Escúela PolL 
técnica del Ejército en Madrid, segunda 
parte (talleres y laboratorios)» (número 
604’ del L . de C. e L), con arreglo a las 
cláusulas de los4 mencionados pliegos, en
la cantidad de ............   (consignarla en
letra), que representa una economía do
 .............. pesetas en relación con la
ejecución material, que asciende a 
11.805.737 (once millones ochocientas cin
co mil setecienfa treinta y siete pesetas), 
y, aceptando todas las condiciones conte
nidas en dichos pliegos y el de condicio
nes generales para la ejecución por con
trata de las obras a cargo del Cuerpo do 
Ingenieros del Ejército, aprobado per Reat 
Decreto de 23 de abril de 1919 (C‘. L. nu
meró 55), así domo su sumisión a las 
normas de trabajo establecidas según ei 
Reglamento de Contratación Adm ristra- 
tiva dei Ramo del Ejército, a 'myo fin 
acompaña el recibo correspondiente a v la 
Contribución Industrial, . de- estar ai co
rriente del pago de Subsidio* FamÜipr, do 
Vejez, Seguros de Accidentes'de] Trabajo 
y justificante de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos del Ministe

r i o  de Hacienda un depósito dé. 139.030 
pesetas (ciento treinta y nueve mil. trein
ta pesetas), en rhetáljcó o -en títulos de la 
Deuda, según la clase de valores en quv1 
se haga dicho depósito.

Madrid,  ..................  .......

(Firma del solicitante).
O bser v a c i o n e s En caso de hacerse el 

depósito en títulos de la' Deuda, éstos s*> 
valorarán al precio medio de cotización en
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Bolsa  a no ser que esté prevenido se ad- 
m itán por su valor nomina;.

Si la baja que se ofrece pasa del diez 
por ciento de! presupuesto de ejecución ! 
m aterial, se acom pañará a los documen» 
tos anter orm em e citados una gaiantía  
comp em entaría que ascenderá a a ter» 
cera parte de la diferencia entre la baja y 
dicho diez por ciento, de acuerdo con lo i 
dispuesto^en el articulo tercero de! Deere-, | 
to de 2o de diciembre de 1940, pub icado , 
en el «D iario O ficial del .Ministerio del 
Ejército» número 15, de 19420"

2.042— O. 

D ELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
 ALM ERIA

Nueva industria
Peticion ario : Don Valentín Cadenas 

de Ge>a.
C lase de in d u stria : C inerbatógrafo en 

local cerrado.
Situación : 'G é rg a l, plaza del Genera

lísim o. ' # ■ I
Producción : Proyección de 80 pelícu

las  en temporada.-
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

¡materias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

joá industriales que se consideren afec- 
tados^por la m ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro d e l p a .
20 de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del Ge* 
neralísim o, núm. 67).

* ^ lm ería, 27 #de noviembre de 1947.-» 
E l Ingeniero Je fe , Fulgencio Pérez Cas» 
cales. *

6 .5 3 6 -O . 

D ELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
VA LE N C IA

Ampliación de industria
Peticionario:- Don G regorio  F o s CuC- . 

vas.  ̂ .
D o m icilio : C alle  Serrán0 M etales,

cúm ero 9, Valencia.
O bjeto de la am pliación : Instalar en 

su fábrica de fa ja»  y sostenes, nueve, 
m áquinas de ^coser. . ✓

Prod ucción : C ien »óstenes y tres .fa
ja s  en jornada de ocho horas.

lE«ta industria em pleará m aquinaria 
y  m aterias prim as ’ nacionales.

Se  liace,. pública esta  petición .para 
que ios industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten os 
escritos que estimen ''oportunos, por tri
plicado dentro del plazo de dn*2 día», 
en las oficinas de esta D elegación, pla
za de A lfonso el M agnánim o, 7. \

V alencia, 3 d$ noviem bre de 1947.—
E l Ingen ieio  Je te , interino, R a fae l Sán 
chez de ‘León M onforte.

6.039-O. *

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
VA LE N C IA

Ampliación de industria
Petic ion ario : Aceiterías Vallbona, So

ciedad Anónim a.
D om icilio ; C alle  Sagunto , 180, Va

lencia.
O bjeto dé la am p liac ió n : Instalar en 

su industria de re fin ería 'd e  aceites una 
planta dv hidrogenarión de aceites..

Producción : 600.000 kilogram os d a .
aceite hidrogenado, anualm ente.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y  m atorias prim a* naciona.es.

Se hace pública esta petición para 
! que los industria es que se consideren j 

afectados por la m ism a presenten los I 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro dei p azo de diez día», 
en las oficinas de esta Delegación, p la ía  
de Alfonso el M agnánim o, 7. *

Valencia 3 de noviembre  de 2947.—  
(El Ing- niero Je fe , interino, R afael S á n . 
chez de León Monfortje„

6.038-O.

D ELEG ACION   DE IN D U STR IA  DE 
VALEN C IA  

Ampliación de industria
P etic ion ario : Don Vicente Benlloch 

(Lázaro
D om icilio : C alle  ‘Felipe B ellverp nú

m eros 40-42, M islata.
O bjeto ae la a m p lia c ió n In s ta la r  un 

bombo de tres m* iros cúbicos, de ca- 
pacidaa en su tábrica de curtidos. ¡

Producción : 360 p.elel de badanas y •« 
m etis en jornada de ocho hora».

lEsta industria em picará m aquinaria 
y m ateria», prim as nacionales.

Se  hace p ú b ic a . esta p etición para 
que ios industriales que se consideren 
afe itad o s por a mismíj presenten lo» 
escritos que estimen opoirtunos, por tri
plicado, dentro del p»az0 de diez día», 

^n las oficinas de e^ta D elegación, plaza 
d,e Alfonso el M agnánim o, 7. *>
’ Valencia. 4 de nov;einbr* df> 1947.—
E l Ingeniero Je fe  interino, R afael S án 
chez de León M onforte. ’ „ I

6.043-O .

D ELEG AC IO N  DE IN D U STR IA  DE 
VALEN C IA  

Am pliación de industria
Peticio-nario: Don Eduardo Soriano 

Cerdán. ' *
,  D om icilio : Valencia. C alle  xMosén Fe- 

m ades, 5. .
O bjeto de \ la am pliación : Instalar

m aquinaria en su /fábrica  de artículos 
de m etal. f .

Producción : 250 kilos de artículos de 1 
m etal, m ensualm ente.

•Esta industria em pleará maquinaria 
y m árérias prima» naciona’ey.

Se hace pública *Sfta petición para 
que los ‘industriales que se consideren 
afectados por la mismh presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro dH p azo de diez diás, 
en las oficinas de esta' D elegación, plaza 
dé Alfonso el M agnánim o, 7.

Va-encía 3 d<- nnvém hr* de tq j7.-—
El Ingeniero Je fe  interino, Rafael Sán 
chez d<> I>eón M onforte.

6.04 i-O. ' 

D ELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
VA LEN C IA

Nueva industria
Peticion ario : C o o p erativa  V in ícola

Req ú fe n s e .
D opiicilio : Anselm o Fernández . nú

mero 15, Requeña.
O b je to : Obtención de alcohol y  tar- 

trato de cal, partiendo de oru jos de 
uva. *

Producción: 15 hectolitros de alcohol 
de 96 a 97 grados, en yeinticuatro ho-' 
ras , y n .0 0 0  kilos de tartrato, al año.

4

E sta  industria em pleará m aquinaria 
v y m aterias prim as nacionales.

Se  hace púb.ira esta petición para 
que lo» .Industriales que Se consideren, 
afectado* poi la mssnia presenten lt>9 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro de* p azu-d e diez d.as, 
en lab oficinas de esia D elegación, plaza 
de Altónso el M agnánim o, 7. ^

Val-rtcia 3 de noviembre de 1947.—» 
El Ingeniero Je fe  interino, R afael Sám 
chez d(* León M onforte.

6.0.4 o-O.

D ELEG AC IO N  D E IN D U S TR IA  DE 
ALBACETE

Ampliación de industria
Peticionario : l?on k^ lae ; Bernardo

Saicédo, ^domiciliado en Liétor, cálle 
Fuefta  Nueva, 1 i^n. 1. 4 .

O b je to : A m piar ia industria d* su 
prop’edad dedicaba a la elaboración de 
p^n m ediante a instalación dt un apa» 
rato quemador Me aceite pesado para^.cal
deo dél horno? con motor eJéctrico de
1 H*  P.

Capacidad de'producción : S in  varia
ción.

L a  m aquinaria v m aterias prim as ein» 
pleadas son de procedencia nacional.

Se hace públicM esta, petición para que 
los industria.es qut se-consideren afec
tados por la. muSma presenten cuantos 
escritos estim en oportunos, pof duplica
do y debidamente reintegrados, en ias 
oficinas de esta O  legación dt- in d ustria , 
plaza de G abriel Lodares, 3, dentro del 
plazo de die2 días.

Albacete, 7 de noviem bre de 1947.—* 
El Ingeniero Jefe,*(Luis G arcía  Róco. ,
. 1 * 3* 5-0

D ELEG AC IO N  D E IN D U S TR IA D E  
ALBACETE 

Ampliación de industria
Peticion ario : Don Ju an  Segovia  Alfa» 

ro, dom iciliado er Chinchilla, calle del 
"Olmo, núm 7.

O b je to ; Amplia* su industria de cerá . 
f m ica m ediante la instalación de una 

Hetera accionada por motor eléctrico de 
25 H P. . I  '

Capacidad : De ocho mil a diez mil 
piezas diarias.

L a  «.maquinaria v m aterias prim as em» 
pleadas. ^pn de’ procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para qu$ 
ios industria es flur se consideren afec
tados por !a m *m a  presenten cuantos 
escrito , estim eP (Oportunos, po? duplica
do y debidamente reintegrados, en^ iaa 

oficinas de esta Drlegación de- Industria, 
plaza de G abriel 'Lodares,. 3, dentro del 
p’azo de die2 días

Albacetp, 27 de octubre d* 2947.-* 
E l ingeniero Je fe . L u is  G arcía  Roco.

«•3>4 -0  .
■ " * .................

D ELEG A C IO N  DE IN DU STR IA  DE 
ALBACETE

Transporte y transformación de la 
energía eléctrica

Peticionario : Don Manuel M uño/ San 
tos, de Albacete, calle d San Antón, 

número 4.
O b b to : Línea e'éctrica a 10.000 v. de 

989 m etros de longitud que, partiendo de 
la de Alha^ete-Los Llanos, propiedad, de 
G le itra  A ibacetense, S . A., termine. «B
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Tuna estación transformadora del tipo 
raneta, u insta’ar en la finca del peticio
nario, denominada «Mari-Muñoz». 

Capacidad : ¿o KVA.
Se emplearán Cementos de producción 

nacional.
' Se hape públic^ esta petición para que 

{0$ industria.es quf se consideren afec
tados por la* misma presenten cuantos 
escritos estimen oportuitns, por duplica
do y debidamente reintegrados, en as 

<Dfic:nas de esta Ialegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
|>lazo de diez días.

Albacete, 28 d? octubre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, L u is  García Roco, 

1.313^0

JEFATU RA DE OBRAS PUBLICAS 
DE SANTA CRUZ DE TEN ER IFE
Anuncio de convocatoria para cubrir una 

vacante de Peón Caminero de las ca
rreteras del Estado de esta provincia y  
plazas de aspirantes a Peones Canti
neros en expectativa de ingreso para 
ir cubriendo las vacantes que se vayan 
produciendo en esta provincia.

Autorizada esta Jefatura por orden de 
la Dirección General de Carreteras% y 
Caminos Vecinales dt fecha 22 de julio 
último, para celebrar la correspondiente 
convocatoria de ingreso en el Cuerpo de 
Caminero^ del Estado, para cubrir una 
(1)  vacante de Peón Caminero actual
mente existente en est î provincia y seis 
{(>) de aspirantes en expectación de in
greso para ir cubriendo las que se va
yan produciendo, se  hace público a fin 
de que durante un plazo de treinta días 
naturales, contados a partir de la publi
cación del presente anunckx en el BO- 
L E T JN  O F IC IA L  D E L  E ST A lfO . pue. 
dan cuantos deseen tomar parte, en el 
cpncur^o presentar Tin las oficinas der I* 
Jefatura de Obras Públicas de Santa 
Cr.uz de Tenerife (sita en el Cabildo In- 
«uiar, piso quinto), durante lo| días há
biles, desde las diez hasta las treoe ho
ras, t&s solicitudes de ingreso, acompa
ñadas de la documentación acreditativa 
del cumplimiento de jas cQndici- nes exi
gidas por el vigente Reglamentó de* 
Cuerpo, aprobado por Decreto de* 23 de 
julio f de 1943 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  de 8 de agosto, recti. 
ficado-en el de 12 de septiembre del 
mismo año) y que son las siguirtes :

Si se trata de obreros afectos a los 
servicios de ja Jefatura que $e hallen 
irabaj.mdo más de' los dos años sin in- 
íerrupción ni nota desfavorable o hijos 
de Peones Catñiheros :

a) No tener defecto físico que impo
sibilite o ei^orpezca el trabajo ni pade
cer enfermedad crónica que pu$da oca
sionar la invalidez parcial o totál (rste 
extremo se acreditará con el oportuno 
certificado médico).

b) No haber' sufrido condena t)t ex
pulsión de otros Cuerpos u OrgafiismhS 
de) Estado (lo primero se justificará me
diante ©1 oportuno certificado de Pena
tes, y lo segundo, con una declaración 
jurada, del interesado).
% c) Haber observado, buena co.nducta 
«egún certificado de la Alcaldía^ corres
pondiente o d i la Jefatura Local de F a
lange Española Tradicionalista y de las 
J .  O N. S. .

d) Haber cumplido el serviejp militar 
activo y no exceder de cuarenta año» de

edad (estos dos extremos se acreditarán 
con la licencia correspond ente o cartilla 
militar y certificación de nacimiento del 
Registro Civil).

Si se trata de ingreso directo, las an
teriores condiciones, v adem ás:

e) Tener edad mayor de veitintrés 
años y menor de treinta y cinct Í9e jus
tificará con la correspondiente certifica
ción de nac miento dG Registro Civil). 
; A la presente convocatoria serán de 
aplicación jos preceptos de la Lev de 17 
de julio último (B O LE T IN  .O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del día 19). modificando 
la de agesto de 1939, relativa a
provisión de plazas y a lo preceptuado 
en el artículo *7 deí Reglamento para 
l%i aplicac ón de la Ley de protección a 
familias numerosas, aprobado por Deere. 

*to de 31 de marzo de 1944 (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  d*j día iO 
dc> abril siguiente).

Las vacante^ serán distribuidas en la« 
proporciones siguientes :

El cinco por ciento para Caballeros 
Mutilados de guerra por la Patria.

El ciñco por' ciento para ex comba
tientes que naya; alcanzado, por lo me* 

fnos, la Medalla de Cam piña o reúnan 
ías condiciones que para su obtensióo 
se precisan.

El cinco por ciento para los ex cau- 
tivo5 por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas ppr la misma o 
que hayan sufr: do i prisión en las cárceles 
o campos rojos durante más de\ tre* 
meases, siempre -que acrediten su Apro
bada adhesión al Movinvento desde^<m 
iniciación y su lealtad aj mismo duran
te el cautiverio.

El cinco por gente a los huérfanos 
y Otras personas económxam^nte dé- 
pendientes de las víctima* nacionales de 
la guerra y de los asesinados por. los ro
jos. . ^ .

El ochenta p o r  ciento para l a  concu. 
rrencia libre. *

Si no se presentase. número suficiente 
de aspirantes clasificados o no se cu- 
bresen los cupos ¿signados anterior
mente, se pasarán las plazas al ^upo li
bre, y si hubiese vacantes sobrarttes co
rrespondió nte¿» a este cupo libre, se re
trotraerán a los restringidos por el or
den de prelación fijado • en el' artículo 
tercero. ' *

La condición de Caballero Mutila
do se acreditará por rmdio de oportu
no título, que se acompañará 3I resto 
de la documentación, y !a. mutilación 
debe ser tal que permita el desempeño 
de las funciones propias del cargo que 
se trata dé desempeñar.

La condición de ex 'co m b atirte  se ju s. 
tificará por medió del título o certifi» á- 
do Vle concesión de la M» d tila de Cam 
paña, o bien certificado de que reúne 
jas condiciones que pára su obtención se 
precisan.

Los ex cautivos v los huérfanos de
ben presentar oertinc^cLs que demues
tren claramente tal condición.

Las instancias solicitando tomar par
te en el  ̂concurro serán dirigidas al se
ñor Ingeniero (efe de '.Obra$' Públicas 
de ja próvinc'a de Santa Cruz de Tene
rife, y en ella se hará constar, además 
del nombre v apellidos del aspirante, 
su edad, naturaleza, Vecindad, docu
mentos que presenta, grupo^ por el que 
debe clasrficarse y cuanta* advertencias 
p méritos estime conveniente alegar,

previniéndote que no basta simplemente 
alegar, méritos, sino que deben demos
trarse expresamente.

Los solicitantes deberán reintegrar 
toda la documentación con arreglo a la 
vigente Ley del -Timbre, sin cuyo requi- 
sito no podrán formar parte dé la reía, 
fción de aspirantes. > '

Los conocmientos que se precisad 
son los señalados en el apartado se
gundo de  ̂ artículo tercero diel citado 
Reglamento dei Cuerpo de Caminero* 
del Estado.

Todo aquel que no se halle presento 
a practicar algunos de los ejercicios, a* 
entenderá renupcia a su presentación.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de octu
bre de 1947.— El Ingeniero Jefe (jilo® 
'g'ble). ,

3.798-0^

DIPUTACION PROVINCIAL D E 
 MADRID

Sección de Beneficencia.— Negociado

La Comisión Gestora de esta C<>rpora¿ 
ción, én sesión de 25 de octubre último, 
ha acordado sacar a concurso público* 
con arreglo al pliego de condiciones eco® 
nómico.administrativas que se encuen
tra de manifiesto en la Sección y Ne
gociado arriba indicados, Jos días fabo-, 
fables, y horas de diez a doce, el sumi* 
nistro de leña, hasta el 31 de diciembre 
de 1948, a los Establecimientos de la 
Beneficencia Provincial.
 ̂ Servirán, de precios tipos líos de tasa 
\jue estuvieren señalados por los organis. 
mos o autoridades competentes en cada 
momento, para cada especie y ' cíase. Si 
los' precios de tasa-expresados lo fueran 
con el, carácter de tope máximo, y -ios 
de cotización fuesen inferiores*a ellos, se 
entenderán como precios tipos estos úl
timos. Toda proposición que no contenga 
la aceptación clara y expresa de estoa 
precios' tipos será desechada. En la mis
ma se consignará con toda claridad eá 
tanto por ciento que cómo bonificación 
se haga, sobre los precios tipos

La apertura de plitgos, de conformidad 
con lo establecido por el Reglamento de 
2 de julio., dé 1924, tendrá lugar el pri
mer día hábil siguiente al de la ter-mi. 
ración dej plazo de veinte días, contados 
a partir de la publicación de este anuncio 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, a las doce de la mañana, en el Pala
cio de la Corporación, calle de Ve ázquez, 
número 89, bajo la presidencia del que 
lo es de la misma, o del señor Vocal 
Gestor en que al efecto delegue. ^

Las proposiciones sé presentarán exten-, 
didas en papel timbrado del Estado, clase 
sexta, y acompañados de la cédula per
sonal del proponente y 'del resguardo acre-, 
ditativo de hal>er cónstituído en la C aja 
General de Depósitos o en lak de esta 
Corporación la cantidad que presente el 
dos.por ciento del importe del presupues
to de contrata calculado, o sea 6.000 pe. 
setas en metálico jo  efectos públicos al 
precio de su cotización oficial.

El licitador que . después de constituir 
el depósito provisional no formulare pro
posición, la formulare nula o constituye, 
ra depósito incompleto, se entenderá re . 
nuncia a favor de la* Beneficencia Pro
vincia* a la cantidad que represente el 
cinco por ciento del depósito provisional 
constituido.
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El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará d:cha garantía a! 
cuatro por ciento del presupuesto de con„, 
írata, que está calcu’ado en 300,000 pe
setas.

El plazo de presentación de pliegos co_ 
¿menzará ai día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará el an. 
terior hábil al de su apertura, durante 
ías horas de diez a doce de la mañána, 
y los depósitos que constituyan en la 
C aja  provincia] .se efectuarán durante ei t 
mismo plazo, admitiéndose las proposicio
nes en las citadas oficinas centrales de 3á Corporación (Sección de Beneficencia 
y  Sanidad).

Los llcitadores podrán presentarse por 
*í o por «persona o Sociedad, con poder 
én estos últimos casos bastan toados por 
alguno de los señores Letrados, de la Be. 
rieficervria Provincial o de la Corporación.

M o delo  d e p r o p o s ic ió n.
que deberá ser extendido en papel tim
brado del Estado, clase sexta, reintegrado 
ron 2,25 pesetas en pólizas de esta L)ipu.  
tuición y con la siguiente inscripción en 
el sobre : uProposición para optar al con
curso para suministro de teña a ¿os Es. 
iable cimientos de la Beneficencia Provm* 

cial, hasta 32 de diciembre de 1948».

Don que habita en .... . . .  calle
de  enterado da! anunció' publicado
en ........  por el que la Exorna. Diputación
Provincial saca a concurso público el su
ministro de leña a los Establecimiento^ de 
la Beneficencia Provincia hasta el 31 de 
diciembre de 194*, se -compromete a su
ministrar dicho artículo con estricta su„ 
jeción al* pliego de condiciones y precios 
tipos en é’ señalados, con la bonificación 
sobre los mismos de ...... (en letra).

(Fecha y firma dol propont-nte.)
Madrid, 12 de noviembre de 1947.—» 

El Secretario, Sines'io M atin es Fersián- 
dez-Yáñez.

1.809—O.

CANAL DE ISABEL II
Anunció

Habiéndose extraviado la .certificación 
num. 1.887 del libro S. a., importante 
treinta y dos hectolitros, equivalentes a 
un real, fontanero, expedida por este 
Canal a favor de don José León de Zu- 
belzu y Amiama, se suplica a .la perdona 
qué ia tenga en su poder se sírva entre, 
garla en estas oficinas, calle de García 
Morato (antes (Santa Engracia), núme
ro 127, pues pasados treinta días a partir

de la fecha d e  la publicación de esta 
anuncio quedará nula y sin ningún va^ 
lor ni efecto; expidiéndose al interesado 
otra nueva por su equivalencia.

Madrid, 4 de diciembre de 1947.—E l 
Delegado, R. de Granda.

1.989—

A N U N C I O S  
PARTI CULARES

SO CIED AD C E N T R A L  DE APARE
JAD ORES Y C O N TR A TIS TA S  DE 

OBRAS
San Bernardo, 63, Madrid

Se pone en conocimiento de los tene
dores! cLt- obligaciones hipotecarias do 
esta Socielad que a partir del día 2 do 
enero próximo st pagarán en el Banco 
Hispano Americano, y se*gún costumbres 
establecida, los cupo-no.* números 62 y 63.

Madrid, ¡6 de diciembre de 2947.— 
El Presidente de! Consejo de AdmLnis* 
tracidn, Ramón Aionso.

6.540-P, • •
'1 ' • ■

F E R R O C A R R I L  DE C A R R E J O ,  S .  A .

Balance de situación al. 31 de diciembre 1946

A C T I V O Pesetas Pesetas P A S I V O Pesetas Pesetas

Inmovilizado*:
Concesión -es ...............
Centra] eléctrica del Musel ... 
Mobiliario ......................... .
Inversiones rentables: .
Banco Urquijo, cuentas a plazo

fijo .......... — .....................»
Cartera de valores
Activo realizable: V
Varios deudores ....................
Activo disponible :
Cajas y Bancos ...........
Cuentas a formalizar *
Partidas pendientes ................ .
Acciones en cartera ......
Depósitos en garantid :
fianzas seficr.es Consejeros ...

. T«ot

4*555-493*4 2 
' 37<>85-49 

3.969,28

■f
S85.000,—
72.49b.85

186.434,05

534.031,03

2.043.631,—

928.500,00

. '700.000,—

ÁL «•♦«»»o«»»•<»•••

4S9S-S4s-,9

962.496,85

186.434,05

534.031,03

2.043.631,—
938.500,—

700.000,~  
9.950.641,12

Patrimonio de la Empresa : J
Capital socia] ......„...........
Fondo de reserva ...........
Remanente de ej<ercicioa ante

riores ........................ .......
Pflíivo exigtble 1 
Impuesto de Utilidades
Reparto de dividendo .............
Varios acreedores ..................
Cuentas <* formalizar:
Canon anticipado ^  la vía 

ancha .................................
Resuttados:
Ganancia  ̂ y pérdidas de 1946.

9
Consejeros depositantes;
Fianzas de los ¿nismos

T ot

*•»
6.000.000,— 

668.014,79

, n 1.658,48

' 25-W’74 
9-45L4C 
7. 186.48 

106.791461

3.016.877,30 

3̂ 5-163,32 

700.000,—

AL .........

6-779-673.27

. t48-927.33

2.016.577,3̂  

, 303.163,3a 

1 700.000,— 

9.950.641,1a

Aprobado por la Junta Genera] de Accionistas celebrada el día 29 de abril de 1947.—El Consejero-Delegado y Director Ge. 
renté, Alberto Paquct.—Ei Jefe Administrativo, Andrés Avelino, Blanco.

3-444—p'  ̂ 1 "  '
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B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E  E S P A Ñ A

De acuerdó con el anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de fecha 25 de septiembre próximo 
pasado, se fia celebrado pgr este Banco, en el dia de hoy.' el sorteo para amortización de Cédulas hipotecaria* 4 por 
100. libre de impuestos, habiendo resultado amortizadas las correspondientes a la numeración Que se indica en el cua
dro que seguidamente se inserta.

De conformidad con dicho anuncio, se reembolsarán a la par, desde el día 1.° de enero próximo, en la¿ oficina* 
. de este Banco, en Madrid, avenida de Calvo Sotelo. núm 1 0, pudiendo percibir al mismo tiempo el cupón correspoiv* 

diente al vencimiento de esa misma Lecha, a partir de la cual dejarán de devengar intereses.

* CEDULAS 4 POR 100, DE 500 PESETAS

i.991 a 2.000 1 
2 841 1 50 ¡ 
4081 90 
4.851 60 
9 631 40 

12 631 40 
15 181 90
22 691 700
23 861 * 70
25 171 80 !
26 781 90 ¡ 
31621 30 
35621 30 i 
36 511 20 
36 811 20 
39 261 70 
43 991 44.000

. 48.581 90
50 771 80 |
51 581 • 90 [ 
56 061 . 70 ?
56 881 • 90 i
57 621 30
58 151 60 
58 421 , 30 
63 661 70 
67 621 30 
80221 30 
82 801 .10 . 
84.511 20 
35 311 20 ' 
36.861 70 
90 321 . 30

• 92521 30 
■96 811 20 
99.661 70 

. 100 451 60 
101 871 80 
101 511 20 

•106 061 70 
' 106 661 70 

108 071 80 
121 601 10 
124 571 80 
124 531 40 
126 171 80 
126 781 90 
131 031 40 
138 421 30 
138 451 . 60 
138 761 70 
143 571 80 

’ 145 321 30 
' 149 151 60 

152 241 50
159 111 20
160 241 50 
163 271 80
171 421 30
172 921 30 
172981 90 
174.371 80 
174 861 70 
176801 1 10
178 751 60'
179 941 50 - 
183 031 40 
185 361, 70 
187.291 300

195151 a 60
198 231 • 40.
199 201 10
201 741 50
202 481 90 
204 321 30 
205.701 10 
212641 50 
212 951 60 
21 <.241 ■’ 50
218 171 80
219 011 20 
225 901 10
227 651, 60.
228 411 20 
231 551 60 
231 741 ' 50

' 235 651 60 
244 331 40 
244 671 80 ! 
246.021 30 j 
253 821 ‘  80 1 
255 141 50 
256.231 40 
256.531 ' 40 
260 661 • 70 
260.711* 20 
260 961 70 
270 421 30 
270 431 40 | 
276 671 80 I 
276811 20 
280.201 ' ' 10 
287 321 30 
289 021 30 
291 251 60 
294 221 30 
297 591 600 
297 621 30 
302 191 200
302 481 90 
302.791 800
303 561 70
304 011 20 
304 851 60 
306 311 20 
306 931 40 
321 321 30 
325 091 100 
327 841 50 
335 591 600 
339 501 10 
339 531 40

, 344.601 10 
‘ 34'.871 . 80 

349 291 300 
349 401 10 
353 581 90 
355 351 60 
357 951 , 60 
364.331 í- 40
366 361 70
367 491 500 
367 551 60 
373 09Í 100 
373 481 90 
380 561 70 
386 021 ' 30 
387.161 70

390 731 a 40 i 
393 031 40 f 
394.581 90
395 241 50
396 991 397.000 
399*101 10. 
401 161 - 70 ¡ 
409 321 30 i 
410,241 , 50 
411 991 412.000 
413 701 10 
413761 70 
416 831 40
422 351 60
423 101 10 
427.131 ' 40 
427 921 30 
427 931 40 | 
430 211 20 
438 641 50 
438 801 10 
438 931 ■ 40 1 
444 401 10 •' 
448.611 20 1
452 641 . 50
453 971 80 
455 201 10

. 457 171 80 1 
458.231 ‘ , 40 

' 460 881 , 70 
465 571 . 80 

,467 631 40 
470 421 30
477 191 200
478 021 30 
478.381 ’ 90 
478.861 70 
484 021 30 
489111 20 
489 761 70 
490921 30 
499.151 60
500 731 40
501 631 40
502 931 40 
504.681 90 
505 841 50 
505 881 90

'512 281 90 
514 971 80 

.515 7.31 40-
534 131 40 
535.061 70
535 471 . 80 
538 621 30
538 761 70
539 691 700 
543.401 10 
544 471 80 
546 981 90- 
5,54 851 60 
555 001 10 
555 301 10 
559 831 ’ 40 
560.871 80 
561 261 . 70 
564 011 20 4 
563.921 r' ' 30

' 573.721 k 30

<

578191 a  200 
578901 10 
579 141 50 
579 491 500 
585 521 30 
5.87 861 70 
589 031 80
596 861 70
597 411 20 
600 711 20 
603.811 20 
603961 70 
604 011 20 ' 
606041 50 
609 631 40 
613 201 10
619.521 30 

1 624 171 80 
. 628.571 80

628 921 30 
631.831 90
634 351 60
635 961 . 70 
640 841 50 
640 901 10 
646.141 50 
649 561 . 76- 
651511 . 20
651 941 50
652 101 10 
652.381 90 
652721 . 30
653 791'  800 
65í>711 20 
666 931 40

' 674.311 20 
677 561 70 
683 641 50 

>■689 471 80 
689 861 70' 
691.471 80 
691 831 * 40 
695 591 SD0 
697.311 20 
699 141 50 
701311 20 
703 351 60 
706 661 70 
709.661 70 
714 291 300
714.521 30 
717 971 80 
722 131 40 
722 661 70 
730 331 . . 40 
735.641 50 
737 191 200
741 031 40 
741.731 . 40
742 271 -60 
743.991 744.000 ' 
745 521 30 
748 131 40 
758381 90 
758 521 30

- 758 681 90
762 571 80
763 301 \ 10 
770.071 80

! ,770.081 »  9« 
i 770.891 900 

772.521 30 
777.971 80 
778 491 500
782.251 60 
785.681 90 
785 931 40 
785.951 60 
792.211 20
795.541 50 
797 101 10

’ ‘ 800.771 80 
801 221 > 30 
805 421 • 30 
807.011 20
807.251 60 
812 651 86 
812.721 30
813.611 20 
826.161 70 
835.091 100 
833201 • 10 
836.851 60 
838.701 10 
841.961 70 
845181 90 
849181 90
852 551 60
853 371 . . 80 
853 391 400 
858981 • 90 
863 181 90

¡ 866101 10 
' 870 901 10 

872.001 10
883.251 60 
883 331 4(1 
886.451 60
888.611 20
893 891 900
894 021 3b 
894 811 20 
897 911 20 
900.36 1 70
902.541 50 
909 391 400 
913:271 80 
913 831 40 
915151 60 
919.461 70 
920 021 30 
926.621 30
927 711 20
928 031 40 
930 711 20 
934 221 30 
940181 90 
942 051 60 
948 861 70 
953.181 90

(-958 511 ' 20 
959101 10 
959 641 50
966 091 100
967 271 80
969 191 200
970 021 SO 
975.761 70
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978.651 a  60 
979.021 30 
982.481 90 
983.851 60 
984.781 90 
985.791 800 
999.161 70 

1.005.901 10 
1 <008.841 50 
1,011.951 60
1.016.361 70 
1.016.401 10 
1.017.841 50
1.020.241 50 
1.024.561 70 
1.025.791 £00 
1.026.731 40 
1.026.811 20 
1.035.141 50 
1.035.801- 10
1.038.361 70 
1.039.821 • 30 
1.047.541 50 
1.050.681 . 80
1.051.241 50 
1.051.531 40 
1.052.451 60 
1.054.871 1 30 
1.059.671 80 
1.069.621 30 
LOTO. 071 SO

1.079.301 a  10 
1.082.071 '8 0  
1.082.951 60 
1.084.781 99 
1.085.411 20 

r 1.089.201- 10 
1.090.201 10 

i 1.090.921 30 
¡ .1.095 631 40 
! 1.103.661 70 
ij 1.107.491 500 
i’ 1.109.261 70 
■ 1.112.861 70 

1.117.501. 10 
1.118.851 60 
1.119 711 20 

1 1.121061 70 
t 1.126.451 ' . 60 
( 1.126.691 700 
[ 1.128.231 40 

1.734.161 • 70 
i 1.139.571 80 
¡ 1.146.851 60 
1, 1.149.101 10 
i 1.149.471 . 80 - 

1.152.221 -30 
r  1.163.651 60 

1.153 721 30 
1.157.011 20 
1.160.321 30 

M 1.161.301 10 ,

1.161811 © . 20 
1.164.571 80
1.165.751 60 
1.167991 1.168.000 
1.169.011 20 
1.169.971 80 
1.170.631 40 
1.172.391 400 
1.172:431 40
1.172.791 800 
1.176.511 , 20
1.177.241 50 
1.177 841 50 
1.178.181 90 
1.180.411 20 
1.181.231 40 
1.182.291 300 
1.182.421 30 
1.189761 * 70 
1.193.281 •' 90 
1.194.981 *  90 
1.195.991 1.196.000 
1.197.121 30
1.197 341 50
1.197 571 80 
1.198751 60 
1.202.151 60
1.203.241 50
1.203.791 800
1.206.751 60 
1.209.341 50

1.210.331 40 
1.210 961 70 
1.214.181 90 
1.214.581 . 90 
1.215.151 60 a
1.216.251 60 
1:219.121 30 
1.219781 90 
1.220 941 50 
1.222.271 * 80 
1.224.491 500
1.227.341 50 
1.228.471 80 
1.228.831 40 
1.230.431 40

* 1.230591 600 
¡ 1.231.361 70 

1.232.821 30 
1.235.301 10 
1.235.941 50
1.236.341 50 
1.236 431 40 
1.242051 •  60 
1.243.641 50 ' 
1.244.661 70 
1.245.231 4<f 
1.247.721 30
1.251 311 • 20
1.251 321 30 
1.253 841 50 
t  .354.011 20

¡ 1.254 081 S 00 
;ví.256.071 80 
¡ 1.258.351 60 
1 1.258 371 80 
< 1.259.891 900 
1 1.263611 20 

1.264.331 40 
1 1.265.301 10 

1.268.851 60* 
1.269.081 m  
1.271.921 . 30 
1.272,841 50 
1.276991 1.277.000 
1.277.391 400 
1.280.821 30 
1.281.121 30 
1.282 201 10 
1.282.651 60 
1.283.131 40 
1.284441 50 
1.285.811 20 

1 1.286.751 60 
i 1.290.691 700 

1.291 701 10 
• 1.294 961 70 
; 1 295.251 60 

1.295431 40 
1.297 411 20 
1.300.051 60 

; 1.303.2U ;  20 
1 *

N CEDULAS 4 POR 100, DE 5.000 PESETAS

678
. • .> 753

828 • ’ 
964 

1.014 
1.687 
1.872 
2.165 
3.059 
3.452

• . 3.634 ! 
> 7 3.832 1 
2 4.169 | 
J 4.214. i 
í 4.681 ¡ 
¡ 4.931 i 
1 5.165 S 
i 5.343 í 

5.864 • i[ S-9U 1

! 6.005 
j '6.230 
! 6.239 
1 6.327 
i 6.371 
i i  6612' 
i 6.651 

6.846 
6.962 
7.137

j  7¡329 |  
7.464 S 
7.523 ¡
7.630 
7.657 
7.752 
8.1,98 
8.557
8.631
8.636 I

I 8.641
8603

1 8.738 
í 8.855 

8.856 
'8.879 
8.894 
9.260

M adrid, 2 de octubre de 1947.—El Secretario general, V alentín G arcía M artínez de Velasco. 
5.458-P *

*
COMPAÑÍA DE RIEGOS DE LE.  

VANTE,  S. A.
A partir del día primero de enero pró

xim o se pagarán las O bligaciones 5 por 
ciento, emisión 1928, que resultaron amor
tizadas en el sorteo celebrado en* 30 de 
Junio último, a razón ele 482,70 pesetas, 
dtducidos impuestos.
' E l pago se verificará en el Banco H is . 
pano-Colonial v Sindicato de B anquerosf 
de Barcelona, S .  A. (Fernando, 34), en 
las  condiciones indicadas en nuestro 
anuncio de 3 1/ 7 / 4 1 , publicado *n 4 la 
p ren sa de Barcelona.

Alicante, 4  de diciembre de 1947.
óoió-P.

SOCIEDAD ANONIMA «EL AGUILA» 
FABRICAS MODELO DE CERVEZA

Y  DE HIELO* s.

Madrid, Valencia, Córdoba
ÍEl C onsejo de Adm inistración de esta 

Sociedad ha acordado distribuir un . di
videndo de 20 pesetas por acción, que, 
deducidos los im puestos, queda un ]í- 
q fuido a percibir por el accionista de pe
setas 16,957, contra el cupón número 84, 
a  la s  acciones actualm ente en circula
ción.

fe! pago se efectuará a p artir del d ía  i 
da enero próxim o, en la C a ja  de los 
Bancos H ispano Am ericano y  E sp añ o  

vde Crédito. '
M adrid,t 15 de diciem bre de 1947.— E l • 

Presidente del Consejo de A dm inistra
ción, Vicente Zaldo y A rana.

Ó.547-1’ . . •

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
 E INSTRUCCION 

MADRID
Edicto

, '  En -virtud *de lo acordado en provident 
cia dictada en el día de hoy por el Juz
gado de Prim era Instancia número die
ciocho de esta capital en autos seguidos 
con arreglo a la Ley de 2 de diciembre 
de 1S72, a  instancia deí Banco Hipoteca
rio de España, S. A ., contra doña Con
cepción y  doña Encarnación León Prie
go, hoy los herederos o causahabientes 
de  esta últim a, sobre secuestro y  pose?

sión interina de una íiqca hipotecada en 
garantía de un préstamo importante t* 
canti’d a íf de nueve mil pesetas de cap u  
tal, sus intereses y costas, se anuncia la 
venta en pública subasta, por prim era 
vez y Jip o  de tasación, la finca hipote
cada en garan tía  de dicho préstamo, f  
qu£ -es :

En Córdoba. — C asa  señalada con el 
número i j  antiguo y 23 moderno de la 
calle Montero, de dicha ciudad, que haca 
esquina á la de Vélaseos, donde tiene 
puerta fa lsa , y cuya vía lindá por* su iz
quierda ; por la derecha, con casas nú
meros 24 y 26 de la calle Montero, p ro . 
pias, respectivam ente, de don José  C*m á 
pius y don Jo sé  Alon§o, y por la Espal
da, ce»n' la número 1 de la calle d« 
Vélaseos, de don Manuel Rueda, y con 
la número 3 de la calleja barrera que 
nombran de P o n d as, sita en la repetida 
calle de Vélaseos. Ocupa una superficie 
de 456 varas, equivalentes a 319  m etros 
20 decímetros. - ,

T a sa d a  en la cantidad de dieciocho m il 
pesetas.

P ara  cuyo rem ate, que tendrá lu gar 
doble y sim ultáneam ente ante este ju 
gado de Prim era Instancia número die* 
ciocho, sito en la calle del G eneral C a s
taños, núm ero uno, y  en el 'd e  igu al
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clase de Córdoba que. corresponda, se ha 
señalado e] día 16 de enero próximo, a 
las once de su mañana, y se previene:

Que servirá de tipo para esta primera 
subasta, el de tasación, no admitiéndose 
pasturas que no cubran Las dos terceras 
partes del expresado tipo.

Ouo para' tomar par.te Vn la subasta 
deberán consignar previamente Jos lid
iadores en la mesa de! Juzgado o en el 
establecimiento público destinado a efec
to, una cantidad igual, por lo m^nos, al 
diez por ciento del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que- si se hicieren dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre los 
dos r e m a l e s .
’ Que la consignación del. precio, se ve-# 
rifienrá a los ocho día? siguientes al d¿ 
la aprobación del remate..

Que ios títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en ia Secretaría de] que 
refrenda, y que los lidiadores debeián 
conformarse con cií’o* *in derecho a exi
gir ningunos otros; y*,

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferente^, si*%los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y que el rematante los acepta y que- 

t da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 

precio del remato.
Siendo extensivo el presente edicto a 

que sfe cite para el acto de la subasta 
a los herederos o causahabiéntes de doña 
Encarnación León Prieto,' no sólo para 
que tengan conocimiento de, ella, si¡no 
para que puedan ol*tener su suspensión, 
pKvio el pago de su débito ál Banco Hi
potecario de España.

Dado en Madrid a uno de diciembre, 
de mil novecientos cuarenta y siete.—E* 
Jtftz de Primera Instancia interino, Agus
tín *C. de V a c a .  — E l Secretario, 
P. H ., P. Almárcegui.

6 .3 7 S - A / J .
M A D R I D

D onJLuis López* Ortiz, Magistrado, Juez
d ^ P rim é ra  instancia número veinte 

* de esta capital.
Hago 9aber: Que en dicho Juzgado 

se ha incoado expediente a instancia de 
doña Rosario Benavonte Martín, y don 
Clemente, doña Rosario, don José Luis 
y don Tomás Fernández Benavente, viu
da « hiios, respectivamente, y herede
ros de don Nemesio Fernández Gómez, 
sobre declaración ds ausencia de doña 
M aría C h assaign r Artola, nacida en esta 
capital el día ocho de junio de mil no
vecientos veintinueve, hija de María 
Chassaigne Arlela y de don Nemesio 
Fernández Gómez, que tuvo su domici
lio en esta capital, en la calle de I biza, 
número iS, hasta ei año. 1036, en que se 
marchó con su madre a Francia, regre
sando terminada la guerfa de liberación 
en 1939, a Madrid, donde tuvo su domi
cilio, en el Hotel Niza; ausentándose 
del mismo a ignorado lugar, sin que s e . 
hayan vuelto a tener noticias d£ su pa«

. radero.
Lo que^sé hace público a los efectos 

de lo dispuesto en el artículo 2.038 dé 
la L£y de Enjuiciamiento Civil.

Dado fcn Madrid a doce^de noviembre 
de, mil novecientos cuarenta y siete.—* 
El Juez, Luis López.—El Secretario (ile- 
gibic).

6.14b—A. J . ^ ‘2 .a 19-12-947

BARCELONA

Edicto

Por eí presente, y ' en virtud de lo 
acordado por oí señor Juez de Primera 
Instancia número J.4 de esta .cap ital,'en  
providencia dt cinco del que cursa, dic
tada en el procedimiento judicial suma
rio de la Ley H ípotecaria promovido por • 
ol Procurador señor Rowe, en represen
tación de don Isidro Bro<>ca, contra fin* 
cbs del señor doñ Juan Grau Burgarc- 
las, se sacan a púb ica subasta, ipor pri
mera vez y término de veinte d ías, la 
mitad indivisa de la nuda propiedad de 
pertenencia do dicho demandado -sobre 
las ,tres fincas objeto de la hipoteca ba
se .de autos, siguientes:

a) Ca*a ¿ituada en esta ciudad,, cabe 
de Aribau,. señalada de númerp noventa 
7  uño, hoy setenta y nueve, correspon
dentes a la sección* quinta de^ Registro 
de la Propiedad de Occidente* v distrito 
sexto municipal, compuesta de, bajos, 
entresuelo interior, piso principal y cua
tro pisos altos, de superficie en junto 
cionio ochenta y' tres metros sesenta y 
cinco decímetros cuadrados, lindante, 
a-1 £ste, frente, con. lá calle de A ribau; 
a Sur,.-derecha, saliendo, con ca$a de 
don Manuel Fránsitorra ;• a  Oeste, do* 
Irás, con don José  Soh r, y al Norte, 
izquierda,- en el señor U a. Aparece ins
crita esta finca en* el Registro do la* Pro
piedad de Occidente de esta capital, al 
tomo 619 del archivo, libro 1^ de la 
Sección quinta, ío.io ¡75 vuelto, finca

• número 152, inscripción quinta. S e  va
lona dicha mitad indivisa en doscientas 

" cincuenta mil* pesetas,
b) Urbana, q u e r ía  constituye una 

porción de terreno edificable, ¿ito en 
el ensánche de esta ciudad en e] inte
rior .de' la manzana delimitada por las 
calles de Valencia, Aribau, Mallorca ,y 
Muntaner, . afecta la figura de un c u ^  
dri átero, mide uña superficie de dos- 
ciéptos veintitrés, metros, cuarenta y cin«* 
co decímetros y seis centímetros, igua-

. lc*s a cinco mil novecientos catorce pal
mos setenta y nueve décimos, y linda, 
por ol Este, frente (Noroeste), con fin
c a  de don Angel Grau, hoy sus suceso?, 
res, en una línea de dieciséis metros 

‘ cuarenta y cinco centím etros; por os- 
palda, Oeste, en una h'nea de dieciséis 
metros cuarenta y trts centímetros, con 
finca de dpn Pedro C atasús; por la de
recha saliendo, Sur, en lina línea de 
trece metros cuarenta centímetros, con 
finca do don Juan Navarro Soler, y por 
la izquierda\ Norte, ¿n úna línea de do* 
ce metros veinticuatro centímetros, cort 
finca de don Fidel M arqués-(Farguell. 
Aparece inscrita en el Registro de Occi
dente, al tomo i.2S6'.dél archivo, libro 
92 de la Sección folio '120, (inca 
número 1.699, inscripción J .a L a  mitad 
indivisa se valora en cincuenta mil pe
setas.
' c) Urbana, que la constituye un 

edificio compuesto do planta baja c<>i/ 
.varias construcciones de carácter pro¿ 
visional sobre^ dicha planta, levantada 
sobre -aquel rolar o porción de terreno, 
situada en. eí término y ensanche, de es
ta ciudad,' calle de • Valencia, distrito 
séptimo, y en la manzana formada por 
dicha calle y la de Urgel, Mallorca y 
Borrell, atravesada por la carretera an
tigua de Las Corts, de figura un cua-v 
drilátti4*o hregular, mediando la $uperfi-

* *

¡ cié de siete mil novecientos catorce pa?-*
¡ mos cuarenta y cuatro décimos, equiva- 
j entes a doscientos noventa y nueve me® 

tros once decímetros cuadrados; lindan
te al frenté, Sur (Sudeste precise), en 
un frente de^tréce metros cincuenta y 
uti centímetros, con la calle de Valen
cia ; detrás, Norte, en una línea da 
quince metros ochenta centímetros, coi% 
la carretera antigua de Sarriá-Las Corts 
y Barcelona ; a la derecha, saliendo, Pou 
niente (¿udoeste j>redso), con honores 
de doña Dolores Calm, en una linea do 
veintiséis metros veinte centímetros; y  
a la izquierda, Oriente, en una linea 
de dieciocho metros ocho centímetros 
con la calle de Urgel, en la que forma 
esquina con la citada de Valencia. Apr<- 
roce inscritá la referida finca en el Re
gistro de la Propiedad del distrito da 
Occidente, <ie esta capital, al tomo 1.005. 
del Archivo, libro 68 cĵ  la Sección quin
ta de Occidente, folio 46 vuoito,' finca* 
número 4.534, inscripción octava. Su va
lor, en chanto a la mitad indivisa, tre^* 
cientas mil pesetas.

Para la celebración dol remate, qu^ 
tendrá efecto én la Sala Audiencia (Te 
esto Juzgado, sito en los bajos a !a iz- . 
quierda del Palacio de Justicia (Salón, 
de Víctor Pradera),, se ha señalado eL 
día veintidós de enero próximo v e n id a ' 

* ro, a  las once, y se advierte a  lo« se- : 
ñores Jk itad ores:
• Que dichas mitades indivisa, dé la - 

nuda propieda/d de las tres fincas des- ; 
c r ita s , salen a subasta por el precio 4# 
valoración consignado.- 

Que no se admitirán posturas qup 
cubran dicho tipo.

Que podrán hacerse % calidad dtf ceder r 
a tercero. £

Que tos autos y  la certificación doL- 
Registro estarán de manifiesto en Se
cretaría, y que las ^cargas y gravámenes, 
anteriores y los preferentes al crédito' 
del' actor, si h s  hubiere, continuarán 

4 subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los aceita  y queda subrogado 
la responsabilidad de los m km os, sin 
destinarse a„-su extkicióh el precÍQ def 
rem ate; y '  *

Que para poder tomar parte en la. 
subasta deberán acreditar previamente 
haber depositado en la mesa de! Ju zga
do o e»n el .establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento. d«l tipo do ¿si 
misma.

Barcelona, 9 de diciembre de 19 4 7 .-^  
E l Secretario judicial, Jo sá  Dafrnáu* 

6.524-—A* J . >
SANTANDER

' Don Cesáreo Tejedor Pérez, Juez muni* . 
cipaf, propietario, en funciones de.Juez 
de Primera. Instancia número dos de la  
ciudad de Santander,
Por*el presente edicto llago saber: Quo 

por d°n Cavo Pérez Gayé-, máyor de edad^, 
.éásado con doña Natalia Janer," industrial, 
natural y vecino de esta capital y acciden** 
talmente en Madrid, y por doña Isabel 
Pérez Gayó, también mayor dey édad¿ c«z«. 

sada y con autorIzáción marital cki. su es
poso, don Ricardo Ruiz de Pellón de L't 
Tórriente, y vednos ambos de esta ciud:.df 
ha sido deducida solicitud ante este Juz
gado, haciendo constar:-Q ue debido, sin 
duda, a que el segundo* apellido de los "re** 
cúrrenles,’ «Gayé», es más determinativo 
que el prim era de «Pérez»,, es lo cic-ru>

r 0
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que vienen siendo conocidos, tanto en el 
c.rden comercial el don C ayo , como en el 
particular el mismo y su mencionada her

m ana doña Isabel, de modo indistinto por 
«Pérez-G ayé» o  simplemente por «Gayé»,

' n>or lo que, por razones fam iliares y de 
interés, solicitan que se convalide la mo
dificación de sus apellidos, para si y sus 
descendientes legítim os, haciendo cJe los 
«jos que les coresponden uno sólo y prime
ro , o sea Pérez-G áyé, y 'como segundó el 
que ocupa el m ism o lugar entre los de su 
padre, o 's e a  Alvarez.

Lo" que, de acuerdo con lo prevenido en 
f J  artículo 7 1 del Reglam ento de] R egis
tro C ivil, se hace público a  fin de que en 
el término de tres m eses, a contar dé la 
('publicación del presénte edicto, puedan 
presentar su oposición ante este Juzgado 
«uantos se crean con derecho a éllo.

Y  para insertar el; B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , se expide el pre
sante en Santander a  treinta y uqo d e oc
tubre de mil novecientos cuarenta y siete. 
E l Juez de Prim era Instancia, Cesáreo 
^Tejedor.— E i Secretario judicial (ilegible).

¿ ,10 9 —O a

/  ORENSE
¡Don Ju an  E steve V era, Juez de Prim e

ra  Instancia de la  ciudad de Orense 
y  su partido,
I ia g o  público que conform e a  1o  qu* 

«lispone el artículo 2.042 de la* Ley de 
Enjuiciam iento C iv il, en éste Juzgado y 
por1 doña M aría O ’iva Díaz Alvare2, sa l
te ra, m áyor de edad, vecina de la Pp va. 
d ura de Gustey, en este partido, se ha 
iniciado expediente sobre declaración de 
fallecim iento de los padres de la solicu 

. iante, M anuel Díaz González y Asunción 
A lvarez Domínguez, cuyo último domici
lio  lo tuvieron en dicha Povadura de 
G u stey, de donde se ausentaron para la 
isla  de Cuba pasa de veinte años, sin te
nerse noticias de ellos.

Dadr> en Orense a 8 de agosto de 1947. 
E l  Juez, Ju an  Esteve V era.—E l Secreta
rlo  (ilegible). 4

6 .a a i—A. J .  # y  2 .a 19 .12 .9 4 7

CALDAS DE REYES
E l Ju zgad o  de Prim era Instancia de 

C a ld as  d? R eyes tram ita expediente so- 
bre declaración de tallvrirni* nto de Pe. 
dro  G uerra D afonte, M aría Antonia Vi- 
fiag G uerra y  Jo sé  Roberto Viñas- G ue
rra , vecinos que fueron de T ro an s, ayu n . 
tam iento C untís, promovido por C laudi
c a  V iñas G u erra .— E l Secretario, Modes
to  Díaz.

A . J .  y  2 .a 19-12-947

CARIÑENA

p o n  Dom ingo Muñoz Bernal, Ju e z  co
m arcal, en funciones de Prim era Ins
tancia de la  ciudád de C ariñena y" su 
partido.
l í a g o  sabfcr: Q ue en este Juzgad o  sé 

tram ita expediente instado por don Fu l
gencio San * Is iegas, m ayor de edad, 
viudo, de' esta naturalezá y  vecindad, so . 
Lnre declaración de ausencia de su her
m ano de doble vínculo don M ariano 
San z Isiegas, hijo (legítimo de Veqaneio 
y  B on ifacia , natural d^ esta ciudad, don- 
cie nació, en , 21 de m ayo de 1864, qu en 
se, ausentó de España hará unos treinta* 
«ños, m archándose a  la  República Ar
gentina* o ignórandó su  .paradero y  c a 

reciendo de noticias del mismo y fam i
liares iiace m ás de diez años.

Y  de acuerdo con 'o dispuesto en ci 
artículo 2.038 de la Ley de Enju icia
miento C ivil, se acuerda insertar e¡ pre
sente edicto, que firm o en Cariñena a 
2 dé septiembre de 1947.—El Juez, Do
m ingo Muñoz.— E l Secretario habilitado ’ 
(ilegible).
. 6.318 -̂A. J,

AREVALO

Cédula de emplazamiento
Cum pliendo lo acordado en providencia 

de esta fecha dictada en autos inciden
tales de pobreza promovidos a n te 1 este 
Juzgado por don C laudio, doña Jacinta 
y doña Cándida Fernández G onzáez, 
vecinos el primero de Cham artín de ia 
R ósa y los otros dos de Madrid, se em 
plaza por la presente al demandado, don 
Dom ingo Guzm án Rom án González, y a 
los heredaros, sucesores o caüsaha bien tés 
de don Benito y don Vicente Gonzá éz 
Sáez, igua mente dem andados, para que 
comparezcan y contesten la dem anda 
dentro del término de nueve días, bajó 
a percibí miento de seguirse sólo coa la 
representación del Estado, previniéndoles 

uv -es oportunas copias se hallan a su 
isposición en la Secretaría de este Juz

gado; '
Y  pnra que conste y sirva de em plaza

miento a Iós expresados demandados. 
cuVa vecindad y actual paradero se des
conoce, expido la pjesente en Arévaio a 

. veintidós-*de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete.— E l Secretario judioia-, 
P . H . (ilegiWé). 3 .9 7Í—A. J .

G I J Ó N
Edicto

E n  la pieza scparada de declaración de 
herederos del juicio universal de abintes- 
tato de don C asim iro  Alvárez González, 

doña R osa Alvarez Sánchez, doña Bal bi
na Fernández Díaz y don Ju an  Bautista 
A lvarez A varez, se acordó hacer saber a 
m edio del presepte su muerte sin testar 
y que reclam an la herencia los hijos de 
los tres prim eros-y hermanos del último, 
tlaihados Fernando, M aría, Felicidad o F e 
licidad, Jo sé  M anuel, Lu is o Luis Prim L 
tivo, Alfonso, M aría . Nieves G erarda y 
M aría Socorro del Carm en A lvarez ; F ran 
cisco Víctor, Alicia y M anuel Agustín 
Alvarez Fern án d ez ; y q ue.se llam a a los 
que se creafccon  igual o mejor derecho 
a la herencia para que comparezcan en 
este Juzgado de Prim era* Instancia nú
m ero 2 de G ijón , a reclam arlo dentro del 
plazo de treirtta días. v

G ijón , 25 de noviembre de 1947.— E l 
Juez de Prim era Instancia (¿legible).*—E l 
Secretario, fr a n c is c o  Sorra.

6.272*

EDICTOS
Juzgados Civiles

3.905
E n  virtud de providencia del señor 

Ju e z  de Instrucción de esfli capital dic
tada en^el sum ario n ú m ero-149 4 ?  *947 
que se instruye por esta fa  de 320 pesos 
argentinos a don Ju lio  T u cci F o ssati, 
de ignorado paradero, se le m anda citar 
por.e l presente para que dentro, del tér
m ino de q u in o  d ías  com parezca ante 
este Juzgad o  de Instrúcción, sito  en calle 
de San  F ran cisco , núm ero 9 , p ara  p res.

tar declaración y otros d iligen cias a 
practica: en el referido sum ario, pr* v i
niéndole que sí dejase de com parecer si¡; 
a legar justa causa le parará el perjuicio 
a qu* hubiere lugar,

Al propio tiempo, y sin perjuicio di) 
Id comparercfricia ante, este Ju/gado, ¡íC 
le instruye de los derechos que le con
cede el artículo 109 *de la Ley de E n 
juiciam iento Crim inal para m ostrarse 
parte en el referido sum ario y renunciar 
o no a la indem nización que en su  
día pudiere corresponder!*?. •

C ádiz, 25 de octubre de J947.— E l 'S e *  
crctario  jud icial, P . S . ,  Jo sé  Carraona* 

9.568.
3.906

Don Leopoldo R ubiales M ora, en fun
ciones de Ju ez  de Instrucción de e*»te 
partido.
H ago saber : Que en este Juzgado, con 

el número 108 del año actual, se instru
ye sum ario por hurto de una burra de 
nueve años, negra, vientre bianyo, al
zada regulan con fa lta  lado derecho tro
zo casco de la m ano izquierda, d e s e 
rrada de las' cuatro extrem idades y con 
la oreja derecha más baja que la otra ; 
propiedad de Isidro Olid Salido, cuyo 
hecho se realizó el día catorce de agos
to ¿ictual, en. las inm ediaciones del cor
tijo «Carbonet», térm ino de San tiste- 
ban del P u erto ; eh el que lie acordado 
interesar de todas, las Autoridades v de 
sus Agentes ,a detención de los n u b lo s  
del hecho, así .com o‘ de les personas en 

. cuyo poder se encuentre, dicho sem o
viente, ti no acreditan su legitim a ad
quisición, poniendo unos y otras a d is
posición de e ste Juzgado.

Y  con el fin de que lo acordado t«n- 
g a  lu gar, se e xp ’dt el presente.

D ado en V illaoarrillo , a 18 de agosto  
de 1947.— El Ju ez  de Instrucción, ‘Leo 
poldo R u b ia le s .—E* Secretario  Adm ini?„ 
trativo de Ju stic ia  (ilegible) o 

8.282.
3*9 °7

Por el presente, y en* virtud de lo o r . 
d enada en providencia de esta Techa en 
causa núm ero 2 .y  de 1940, se cita a 
N icolasa G arcía  Sanz, M aría Sanz Na
varro y M aría Fuentes Fern ández p a . 
ra  que dentro del. térm ino de quinto* 
di'9 com parezcan ante el Juzgad o  de 
Instrucción número once de M adrid, al 
objeto de celebrar entre las m ism as una 
diligencia de careo, bajo apercibim into 

'd e  que si no com parecen les parará ei 
perjuicio a que hubiere lu g a r..

M adrid, 16 de septiem bre de 1947.—  
El Jiíez de Prim era Instancia. V íctor 
Serván .— E l Secretario , F ran cisco  Aull. 
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Por ,el presente se cita  y  em plaza a  
Jo sé  Perora Je sú s , cuyas dem ás circuns^ 
tancias personales se descono* en, que 
viajaba en <el coche óm nibus de servicio 
P a lend a -  Cobos de Cerrato, en la tarde 

del d ía 10  de m arzo últim o. para que 
dentro del , térm ino de diez d ías com 
parezca ante el juzgado de instrucción* 
de Palenria para recibirle declaración 
y ofrecerle J a s  acciones del prrxedimi**n_ 
to, bajo apercibim iento de Ley si no lo 
verifina. v

Palencia, 17  de septiem bre de 1947.—  
E l Secretario  Ju d ic ia l, Ilip ó litó  Gode- 
sido. |

£.390. [ 1 -


